
Exp¿diente: PAOf -2021-118-SPA-93

Y ¡u .cumutado PAoT-2021-346-SPA-274

No. Fol¡o: PAOT-05-3OO/2OO- 014/0 -2023

RESOLUCIór{ ADti,llNlSTRAf IVA

c¡udaddeMéxico,a 27 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de México, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAoT-2021-

118-SPA-93 y su acumulado PAOT-2021-346-SPA-274 relacionado con las denuncias presentadas

ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes: -.---

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron delconocim¡ento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) lo contravención ol uso de suelo pot esta "fábrica de rec¡claie" y desde hace unos meses ho

oumentodoel ru¡do cons¡dercblemente, emp¡ezon o los I de lo moñono y no poron hosto los 10 de

Io noche (...) y (...) Lo moqu¡noio que uson hoce demos¡odo tu¡do (...,) [hechos que tienen lugar en

Jacobo Watt número 47, colonia San S¡món Culhuacán, Alcatdía ¡ztapalapal

ATENCIÓN E INVESÍIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad

de México; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,

ANALIsIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lv y l1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierr¿ apl¡cable

para la Ciudad de [4éxico, la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de

México es cons¡derada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del

desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y proced¡mientos

administrat¡vos que procuren el cumpl¡miento de tales f¡nes
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La denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en mater¡a de desarrolto urbano (uso de

suelo) y ambiental (emisiones sonoras), derivado del func¡oñam¡ento de un establecimiento mercantil

compra, venta y almacenamiento de aluminio ubicado en Jacobo Watt número 47, colonia San Simón

culhuacán, Alcaldía l¿apalapa.

USO DE SUELO. Y EI¡ISIONES SOT{ORA§

Al respecto, y de conformidad con el artícuto 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la

Ciudad de lr,léxico, dispone que las personas fisicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la

exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la Administración Públ¡ca d¡cte en

aplicación de esta Ley.

En10 que respecta a las em¡siones sonoras, elartículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra

en el Distrito Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y

limites de em¡siones establecidos en las normas apt¡cables; as¡mismo, el artículo 151 de ta citada Ley'

señala que los propietar¡os de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar

mecanismos para su mit¡gación.

De ta consulta at Sistema de lnformación Geográfica de ta Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda

de la Ciudad de México (SlG-SEDUvl/CD[lX), se desprende que conforme al Programa Delegacionalde

Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía lztapalapa, al pred¡o ub¡cado en Jacobo Watt número 47'

colonia san Simón culhuacán, Alcaldía lztapalapa, le aplica la zonificación Hc/3/40 (Ha b¡tacionaI con

áomercio en Planta Baja,3 nivetes máximos de construcción, 40% mínimo de área [ibre); en donde el

uso de suelo para almacenamiento, acopio o reciclaje de atum¡nio no s€ €ncu€ntra previsto'

En este sent¡do, esta Ent¡dad solicitó at lnstituto de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de México'

una visita de verificac¡ón en materi¿ de desarrotlo urbano (uso de suelo) at inmueble ubicado en

Jacobo watt número 47, colonia san simón culhuacán, Atcaldía lztapalapa, en términos del articulo

14fraccioneslylldelaLeydellnstitutodeVerificaciónAdmin¡strativadelaciudaddeMéxicoy15Bis
+ fracción V de ia Ley orgánica de la Procuraduria Ambientat del Distrito Federal' por lo que será dicha

autoridad la que deiermlne las violaciones a la normatividad en materia de desarrollo urbang' y en s¡l

caso imponga las medidas y sanciones correspond¡entes'

En lo que respecta a las em¡siones sonoras y considerando que el uso de suelo que se le está dando al

inrnuette objeto de la presente denuncia se encuentra prohibido' esta Entidad no puede promover

acc¡ones de cumplimiento voluntario en materia ambientat' pues dicho uso no debería estarse

"f"i.i"nOo "n "f 
pr"aio en cuestión, razón por la cual, tal como se señaló en los párrafos anteriores' ya
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fue sol¡citada la v¡sita de verificación al lnst¡tuto de Ver¡ficación Admin¡strativa de la Ciudad de Méx¡co,

a efecto de determinar las ¡nfracc¡ones, medidas de seguridad y sanc¡ones correspondientes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón lll de la Ley orgánica de esta Procuraduria, porque se han

realizado las actuac¡ones prev¡stas en d¡cha Ley al haberse requerido al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita de ver¡ficación en materia de desarrotlo

urbano al inmueble objeto de denuncia, imponiendo las med¡das y sanc¡ones procedentes.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. conforme al Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano v¡gente para la Alcaldía lztapalapa al

predio en cuest¡ón [e corresponde la zonificación Hc/3/40; en donde el uso de suelo para

almacenam¡ento, acopio o rec¡claie de aluminio no se encuentra previsto. 
,

. Esta Entidad solic¡tó at lnstituto de Verificac¡ón Administrat¡va de la Ciudad de [¡éxico, unb

v¡sita de Verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) at inmuebte ubicado en

Jacobo Watt número 47, colonia san Simón cuthuacán, Alcaldía lztapal¿pa, por [o será d¡cha

autor¡dad la que determine las violac¡ones a la normat¡vidad en mater¡a de desarrolto urbano,

y en su caso imponga Las medidas y sanc¡ones correspond¡entes.

. Respecto a las em¡siones sonoras y considerando que el uso de suelo que se le está dando al

¡nmueble objeto de la presente denuncia se encuentra prohibido, esta Entidad no puede

promover acciones de cumpl¡miento voluntario en materia ambiental.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

invástigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en etque se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as,

En virtud de to expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los art¡culos citados en el pr¡mef párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

----- RESUELVE -

PR|MERO.- Con fundamento en los artículos 5 fracciones vll y lx Bis y 15 BIS 4 fracc¡ón V de la Ley

orgán¡ca de esta Procuraduría, así como 49 fracc¡ón lll y 51 fracción vl, solicítese al Instituto de

veiificación Adm¡nistrativa de la c¡udad de México, informe sobre el resuttado de [a v¡sita de

I
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ver¡ficac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ub¡cado en Jacobo Watt
número 47, colon¡a San S¡món Culhuacán, Alcaldía lztapalapa

SEGUNDO. - Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo
21 lra.ción lll, de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territor¡at de [a
C¡udad de México. ---

"%
o

TERCERo. - Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
e5ta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -- -------*-

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Amb¡entary der ordenam¡ento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto t5 BtS 4 fraición X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México y 51 fracc¡ón xxfl de su
Reglamento. -----

CUARTo. - Not¡fíquese la presente Resolución a I

Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México
as personas denunciantes, asícomo al lnst¡tuto de

c.c.c.a.p. r-¡<. rr.'¡¡n¡ 80y r.mborrclt. procufadorá Ambientat y d€l ordenamiento Teritoriat de la cDMx. par
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